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V. Selección y nombramiento

La adjudicación de les nombramientos para los puestos de Auxiliares
de:Convcrsación se realizará por una Comisión Mixta hispano-belga que
se reunirá presumiblemente eh el mes de abril y que tendrá en cuenta
a los cf'-'elos de sclccdón de los 'candidatos: '

,a) La calificación académica global. .
b). La calificación de la asignatura de l..4ngua y Literatura española.
~). La .calificación del idioma francés.
d) . la cxpericncia docente. _ .
e) Otros méritos -alegados por el solicitante como cursos, tÍtlllos de

-kjiomas,. tesis doctorales, trabajos de investigación; etc. '

Cuar-dopor 'razón del- número de solidtaptes no resulte factible la
noti~cación a todos cllos de ,los resullado.(~l¡\foceso ~~ selección.. se
pubhcaraen el «Bolelm Oficial del Estado», $O.1oJa relaclOn nom-mahva
cqlnlllela de los candidatos seleccionados X.<lj\ (O!-I')'servas.

, ,'1¿t.s ,a,utond~des ,belsas compete,n.tes cO,~ur:u~ran d~recta~enteel
destloo'Quese les adJudique a lbs aspirantes ,que resulten seleccIOnados.
1..& noaceptación del destino adjudicado implica:ra la renuncia a la plaza.

En él céso de imposible aceptación de la plaza adjudicada por parte
del c~nd¡dato seleccionado, éste deberá tet¡Ditir s\iescrito de renuncia a
las autoridades l;Jelgas- tan ,pronto como haya,decidido dicha renuncia a

, fin de evitar las consiguientes perturbacion'es a la Escuela a la que había
sido'destinado. La autoridad administrativa ala,que habrá de remitirse
esta renbncia es: Ministere de l'Edqcation Nationale et, de la Culture
Fran~ise: Administration des Retations Cultutelles Inlernationales. 158
avenne de Cortebergh. 1040 BruxellCll: Urla copia de dicho escrito se
enviará a 'la 'Subdirección General de Cooperación .Internacional, paseo
del Prado, númerQ 28, segunda planta, 2807LMadrid.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento" y efecto~.
Madrid, 25 de octubre de 1991.-EI Secretario general técnico, José

Luis P~rez Iriarte.

Ilmo. Sr. Subdirecto\,g~ner~l de Cooperación Internacional.

RESOLUCIONde 25 de octubre de 1991. de la Secretaria
GenertiJ, Tecnü;a, por la que se convocan tres plazas de
Auxiliares de Conllersación de Lel'lgUQ Espafiola en Centros
docentes de grado medio en Austria.

En aplicació'n del Co'nveriio'de Cooperación Cultural entre España y
la' Republica de Austria esta Sc::cretaria GenCfilI Técnica ha resuelto
hacer publica la convocatorja para la selección de tres plazas de
Auxiliares de Conversa,ciÓri: de Lengua' Española ~n Centros docentes de
grad.io medio en Austria, durante el curso 1992/93, d~ acuerdo con las
sigUientes normas:

I. Régimen

Los Auxil!ares de Cotl;versación de Lengua Española serán adscritos
por laJ a1;1tondapes a':lstnaca~ a u.~ Centro de enseñanza secundaria y
deberan Impartir, baJO la dIrecclon del Profesor titular doce horas
scmanales .deejercicios de conversación durante 'el curso académico
IW2/93(lde octubre de 1992 al 31 de mayo de 1993), Deberán también
m~strarseproplcIOS, en su Centro de destiao, a participar'en las
~CtIV~ c!!lturales de éste, prócurando; ·en, todo caso, promover ei
tOleres de dicho Centro en establecer vínculos e intercambios de
Profesores y alumnos. con Centros españoies;deL mismo nivel.
~s Auxiliares de Conversación percibirán a tra,vés del Centro de

des!lno, la suma de 12.188 chelines austriacos ,brutos, mensuales, por el
penado que cubre el curso académico, -a contar desde el 'comienzo de
éste. Lospstos de desplazamiento a Austria y ,regreso correrán a cargo
,del Auxiliar.

, ~Auxiliares de Conversación de Lengu3'Españolaestán cubiertos
mc(i1ante su alta .e,n la Segu~idad Social austriaca (Gebiestskramken
kaS6e} ,con'detracclOn de la pnma me'nsual co:rrespondiente de los pagos
suceSIVOS.

n. Candidatos

P~rán solicitar estas plazas los que tengan nacionalidad española y
acredIten alguna de las siguientes condiciones:

. a) Ser estudiante de quinto curso en las facultades de Filología o
F1losofia y Letras, sección de Filología, en la especialidad de Filología
Alemana.

'b) 'Ber licenciado en las' facultades ye51*cialidades citadas.
Además los solicitantes deberán cumpli,r' 'Jos siguiel1tes requisitos:

1: ~~n'er cumplidos veinte años y no'pasa~ 'de trein~ en-la fecha de
pu~bcaclon en el «Boletín Oficial del E$l8d()~ de ,la presente convoca
tona.

2. No. habcr dcsempenado anteriorm~nteun puesto de Auxiliar de
Conversación en países de lengua alemana.

3. Los carididatos varones no deberán, estar sujetos al servicio
militar durante el período de ejercicio de sus funciones de Auxiliar de
Conversación.

HI. Solicitudes

a) Las solicitudes deberán formularse por triplicado, y necesaria
mente en impresos oficiales, qu.e ,se facilitarán gratuitamente en la
Sección de Información, Iniciativas y Reclamaciones del Ministerio de
Educación y Ciencia, calle Alcalá, 34. 28071 Madrid y en las Direcciones
Provinciales u Oficinas de Educación y Ciencia.

b) Las solicitudes se enviarán directamente al Registro del Departa
mento, paseo del Prado, 28, 28071 Madrid, 00 se utilizarán-los medios a
~ue da derecho elartícuto 66de la Ley de Procedimiento A,dministra-
tIVO. .

e) A la solicitud se acompañará la. siguiente documentación:

l. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
2. Cer~ificado académiCode'estudios (original o fotOCopia compul-

sada del mlsmo),.en·et.Que consten las calificaciones obtenida,s en cada
asignatl,lra, conespectficaci:6n del, curso y convocatoria en que fueron
aprobadas. ' '

,3. Certificado médico ofidallori~naly fotocopia), QUC acredite Que
el IOtcrcsado no padece enfermedad lOfectocontagiosani defecto fisico
o psíquico que le incapacite para la actividad 'a realizar.

4. Tres fotografiastamaño carné. .
5. ~scrito redactado por el interesado en lengua alemana expli-

cando los mot~v.os que le inducen a solicitar la plaza. , '
6. Los sohcItantes que sean funcionarios públicos deberán acompa

ñar compromiso 'de solicitud .de servicios especiaJes (artículo 29, ap.2.a
de la Ley 30/ I984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública), caso 'desertes adjudicado un puesto de Auxiliar de
Conversación. " "

7. Cualquierotro documento que pueda apoyar la petición que se .
formula, incluida.la experiencia docente. '

Los solicitantes in.dicarán su preferencia regional de destino en el
impreso de solicitud.

IV. Plazo de admisión

El 'plazo d~' presentación de las solicitudes y documentación com
pleta es de cuarenta y cinco' días naturalcs1contados a partir del, día
siguiente ala publicación de la 'presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del EstadQ».

Los candidatos .que no hubiesen sido seleccionados podrán retirar la
documcntación presentada a lo largo del curso 1992/93. Concluido este
período dicha documentación será destruida.

V. Selección y nombramiento

, La adjudicación de los nombramientos para los puestos de Auxiliares
de Conversación se 'reai'i~rá por Ulla comisión mixta hispano-austriflca,
que se reunirá, presumiblet;11ente, en el rp.es de ,abril y ,que tendrá én
cllc,nta a los efectos de sc:1~cc,ión de· los can~idatos: .

a) 'La calificación acádémica gloQal. '
b) La calific,ación de la asignatura de Lengua y Literatura,Espanola.
c) La calificación ,del 'idioma alemán.
d) La experiencia "OC~I*.

.. c)Otro~méritos ~I~pdos por elsolicitante como CUrsos, títulos de
Idiomas, tesIs doctoral:es;. ,l~atiaJos de; i,~vestigaciól1; ,etc~tera.

Cuando por raron :del'núrttero'de, solicitantes no reSulte factible la
n'oti~cac!ón, a todos ellos: 'd~ los resultados'del proceso ,de selección, se
publIcara en el «Boletín ,Oficial del Estado» sólo 'la relación nominativa
completa de .Ios catidida:tos seléccion~dos y de'los reservas.

Las autOrIdades austnacas competentes comunicarán" directamente el
destino que se les adjudigue.a los aspirantes que resulten seleccionados.
La no aceptación ~el destinoadjudicarto implicará1arenunciaa la:,plaza.

En eI caso ,de irnposible aceptación d. la plaza adjudica<la por parte
del candidato seleCCionado, éste, deberá remitir su escrito de renuncia a
I~s autoridade~ austriaq¡s !Bn.pronto'como haya decidido dicha renun
cia ~ fil? de evlt!lr las conSIgUientes, pe,rturbaciones a la escuela a la que
habla Sido desunado. La autoridad administrativa a la que habrá de
remitirse esta renuncia es: Bundesministerium filrUnterricht und
Kuns!. Wissenschaft ~nd Forschung Dr, Ignaz Seipel-Platz, 2. 1010
Viena. Una copia de dlOho. escrito se enviará 3,Ia Subdirección General
de Cooperación Internaeional, paseo del Prado 28 segunda planta
28071 Madrid.. ' , ,

Lo q~e digo a V. L pará' su conocimiento y efectos.
Madnd, 25 de octubre de 1991.-EI Secretario general técnico José

Luis Pércz lriarte. ' " '

Ilmo. Sr. Subdirector general de Cooperación InternaCional.


